INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 25 DE MAYO DE 1998 POR EL QUE SE RESUELVE DISCREPANCIA. SUBVENCIONES. INCOMPATIBILIDAD DE AYUDAS DE LA MISMA NATURALEZA Y OBJETO. INTERPRETACIÓN DE CLÁUSULAS OSCURAS.

Se recibe en esta Intervención escrito de discrepancia formulado por el Director General de “......................” contra el reparo de la intervención Delegada en la Consejería de “......................” de fecha 30 de diciembre de 1997 en relación con el expediente de gasto relativo a la “propuesta de pago de la subvención concedida a la entidad “XYZ” al amparo de la Orden 870/1997, de 11 de marzo, que regula las ayudas económicas a empresas para la creación de empleo”, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 88.1 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid y artículo 16 del Decreto 45/97, de 20 de marzo de 1997, por el que se desarrolla el régimen del control interno y contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid. 

En el análisis de la discrepancia formulada, son de interés  los siguientes 

ANTECEDENTES

1. El 25 de septiembre de 1997 se concedió una subvención por el Consejero de “ABC” por importe de 6.905.906 ptas. a la empresa “XYZ” en aplicación de la Orden 870/1997, de 11 de marzo, que regula las ayudas económicas a empresas para la creación de empleo, correspondiente a la generación de 2 puestos de trabajo y al proyecto de inversión de 114.118.125 ptas.en elementos de transporte (Adquisición de vehículos)

2. Recibido el expediente en la fase de Reconocimiento de la obligación y Propuesta de pago, la Intervención Delegada repara el expediente, al integrarse en el mismo un fax del beneficiario comunicando que ha recibido una subvención del “DEF” por importe de 259.306 para la adquisición de 16 expendedores y otra subvención por importe de 5.446.600 correspondiente a la adquisición de 5 vehículos marca Volvo, entendiendo que la subvención concedida por el Consejero de “ABC” infringía el artículo 12.1 de la Orden 870/97 citada en cuanto a la incompatibilidad de las ayudas reguladas en dicha Orden.

Del examen de los antecedentes citados, se deducen las siguientes

CONSIDERACIONES
La discrepancia se centra en la adecuación normativa de la subvención concedida por la Consejería de “ABC”, teniendo en cuenta que la base reguladora que establece el régimen jurídico de las ayudas concedidas en su artículo  12.1 establece: 

“Estas ayudas serán incompatibles con aquellas de igual naturaleza y que estén destinadas a subvencionar el mismo objeto”.

.

En el escrito de discrepancia del Director General de “......................” se alega que ambas ayudas no pueden conceptuarse como de igual naturaleza y objeto, dado que en el caso de la Orden 870/1997, de 11 de marzo, se concede una subvención consistente en un porcentaje de la inversión computable, mientras que en el supuesto de las ayudas concedidas por el Consorcio éstas se instrumentan como una disminución de las cargas financieras derivadas de los contratos de leasing suscritos para la realización de la inversión.

No considera esta Intervención que el procedimiento para determinar el importe de una subvención de la Administración determine que la ayuda sea de distinta naturaleza y objeto. Si de acuerdo con el artículo 1 de la Ley 2/1995, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid se conceptúa como subvención aquella entrega dineraria realizada sin contraprestación directa por parte del beneficiario, afecta a un fin, actividad o proyecto específicos, cuyo incumplimiento determina el reintegro de la misma y que responde a una utilidad pública o interés social, se estima que el proyecto específico subvencionado en parte al menos, puesto que no consta la vinculación a la generación de empleo en la subvención concedida por el “DEF”, era el mismo, independientemente de la singularidad de cada base reguladora para calcular el importe de la subvención.

No hay duda que si el beneficiario no realiza el proyecto de inversión -adquisición de los elementos de transporte-, debe reintegrar la subvención concedida, haya sido determinado su importe sobre los contratos de leasing (operación financiera, que posibilitan su adquisición) o con otros criterios fijados en la respectiva Orden reguladora. 

La identidad sustancial  del objeto tampoco se altera por la existencia de obligaciones accesorias establecidas en las bases reguladoras, como es el supuesto de la afectación de los fondos públicos a disminuir las cargas financieras de los contratos de arrendamiento financieros y préstamo, pues  en las “Subvenciones directas” también existe, al menos teóricamente, una interrelación de las ayudas con la realización del proyecto de inversión subvencionado, pues lo que justifica  el gasto subvencional es la necesidad del auxilio directo de la Administración a un particular para que éste realice la actividad de utilidad pública o interés social, que persigue la propia Administración.

Precisado lo anterior, no obstante, la cuestión básica a determinar en la presente discrepancia, es la definición de lo que debe entenderse por “ayudas de igual naturaleza destinadas a subvencionar el mismo objeto”. A estos efectos, la expresión “ mismo objeto” parece claro que se refiere a la actividad subvencionada, es decir existirá la identidad prevista en la norma, y por tanto se daría uno de los requisitos que determinan la incompatibilidad de subvenciones cuando las ayudas confluyan en el fomento de una misma actividad o inversión. En el caso presente, no parece plantearse ninguna duda sobre el hecho de que tanto la subvención otorgada por la Consejería de Economía y Empleo y el Consorcio Regional de Transportes se conceden para un mismo objeto: “elementos de transporte”.

En consecuencia, el análisis de la presente discrepancia se centraría en la determinación del concepto de “naturaleza de la ayuda”y en concreto, si las ayudas financieras y las ayudas directas a la inversión pueden calificarse como de la misma naturaleza. No cabe apreciar un concepto unívoco de “naturaleza”, que puede definirse a estos efectos como la “Esencia o propiedad característica de las cosas”, “Atributos propios y propiedad características de cada ser”, que permita con claridad determinar cuando dos subvenciones son incompatibles a los efectos de la Orden 870/1997.

Sin embargo debe realizarse una consideración previa que determina la inneccesariedad de dicho análisis. De conformidad con el artículo 1288 del Código Civil, “la interpretación de las clausulas oscuras de un contrato no deberá favorecer a la parte que hubiese ocasionado la oscuridad”. 

En el mismo sentido, la Sentencia del Tribunal Supremo de 20 de octubre de 1994 en un supuesto análogo indica expresamente: “aun admitiendo que la redacción de la base fuese oscura (lo que resulta obvio dadas las dificultades para su interpretación), esta oscuridad no puede favorecer a quien la ha provocado, a tenor del artículo 1288 del Código Civil. La aplicación de este precepto no es dudosa, pues si se parte de una potestad de interpretación de estos negocios jurídicos análoga a la de los contratos, hay que admitir “a fortiori” que la potestad está condicionada por la normativa aplicable a la relación contractual”.

De la posición del Tribunal Supremo cabe extraer dos conclusiones:

A.-
Admitiendo la analogía de estos negocios jurídicos con la de los contratos (además de la Sentencia citada, cabe mencionar entre otras: S.T.S. de 22/9/95, 16/10/95; 3/5/96 y de febrero de 1997), la potestad de interpretación de los mismos corresponde al órgano concedente, estableciéndose en el artículo 60 de la Ley 13/1995 que los acuerdos referentes al ejercicio de la prerrogativa de interpretación, de resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificación... deberán ser adoptados previo informe del Servicio Jurídico.

B.-
De conformidad con la jurisprudencia del Tribunal Supremo, la interpretación de las bases reguladoras, al estar confusamente redactadas no puede realizarse de modo que perjudique a la parte que no ha intervenido en su elaboración (en este caso, el beneficiario de la subvención), prevaliendose de la prerrogativa de interpretación de los negocios jurídicos.

En el supuesto examinado, la Disposición Final Primera de la Orden examinada faculta a la Dirección General de “......................” para la aplicación e interpretación de lo dispuesto en esta Orden, incorporándose en el escrito de discrepancia de 27 de marzo sus criterios de interpretación del artículo 12.1 sobre incompatibilidad de subvenciones, por lo que a juicio de esta Intervención, delimitados los términos de la discrepancia respecto a la interpretación del artículo citado, corresponde a dicho Centro Directivo tal facultad y, según su criterio, debía admitirse la concurrencia de las dos líneas de subvención, operando, como es obvio, como límite máximo la cuantía de la inversión realizada. No obstante, conforme a lo anteriormente señalado, debía acompañarse informe de la Asesoría Jurídica, con carácter previo a la adopción de la interpretación expuesta.

Como se manifiesta en los Antecedentes expuestos, la subvención fue concedida, planteándose la discrepancia en la fase de reconocimiento de obligación y propuesta de pago, por lo que en el supuesto de informar desfavorablemente  la Asesoría Jurídica a la propuesta de Acuerdo del Director General de “......................” sobre la interpretación, se precisaría la revocación del acto declarativo de derechos, que supone la concesión de la subvención, de acuerdo con lo establecido en los artículos 102 y 103 de la LRJ Y PAC de 26 de noviembre de 1992.

Asimismo, entiende esta Intervención que de acuerdo con los criterios jurisprudenciales, el órgano gestor deberá cuidar que la redacción de las bases reguladoras resulte clara y de interpretación indubitada a los efectos de obviar este tipo de problemas.

De las consideraciones anteriores, se deducen las siguientes

CONCLUSIONES

1.-
En el supuesto de oscuridad y necesidad de interpretación, modificación o dudas sobre la aplicación  de las bases reguladoras corresponde al órgano concedente, salvo atribución expresa a otro órgano,  la prerrogativa de acordar la procedente, con informe previo de la Asesoría Jurídica.

2.-
Esta Intervención estima que  no determina que dos ayudas sean de distinta naturaleza y objeto  por la diferente determinación de su importe y por las obligaciones accesorias y peculiares que cada base reguladora establece.

3.-
En la propuesta de reconocimiento de la obligación de la subvención examinada, dado que  no puede determinarse la existencia de uno de los dos requisitos necesarios para que se produzca la incompatibilidad de subvenciones procede rectificar el reparo formulado por la Intervención Delegada en la Consejería de “......................” en los términos previstos en el artículo 88a) de la Ley 9/1990 de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, siempre que el acuerdo adoptado por el Director General de “......................” sobre la interpretación del artículo 12 de la Orden 870/97 haya sido informado favorablemente por la Asesoría Jurídica.
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